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SE FUÉLIGA TOq’OS LOS, DÍAS. EXCEPTO LOS FÉSTIVOS ;

PRÉCIÓS DE StlSCRIPCíÓKl , \

Siweaye ■.
Trimestre .

75 pe'setaa..
50 -

^30 .
Núméto suelto. Cincuenta céntlpios.' i 

' Edlclps.de pago y anuncios de interés ' 
• particular, sé Insprtarán a una peseta 

. ' • la lines ’

iM leyes obUgaráfa en A Península. Islas adyacentes. Canarias y territorfós de África 
anjetoe a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, al en eUw n® 
08 diepfflalere'^Wra sosa. / Se entiende.hedía la promulgación el día en que termine la 
taereíósí ale la ley ^ el Boletín Oficial det E^at^. - (Artículo 1.® deí Código Civil.) 
ts ígaiosiMjcla de las leyes no excusa de s.ü.cumplimiento. / Inmediatamente que iba 

. ogáiogéa AJcaldesry Secretarios reciban este BoixtIn dispondrán que se deje un ejemplar 
esa el sitio de coatumbte, donde permanecerá Jias te el Recibo del siguiente.

' PUNTO fc)E SUSCRIPCIÓN
ISffl la 'Intervención de la Dlputaclóa 

. " dorante las ñoras de oficlna.

Taida la correspondencia se dlrigiráial 
. Administrador dél Bolstín Oricuu. ■ 
SoscripclonCa'A anunciot. se servirán 

previo pago. .
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ADHINISmClON PROVINEML

G 0 BI È R Ñ O CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

• Habiendo transcurrido el plazo regía-. 
Dentario’que señala él artículo 279 del 
vigente Reglamento de Epizootias, previo'' 

' informe favorable del señor inspector
' municipai Veterinario de Trigueros dél 

Valle, y a própuesta dé,, la Jefatura 
- provincial del Servylció de Ganadería, se, 

declara oficialmehté extinguida la .epi
zootia Mé peste aviár en el término

’ municipal de Trigueros del Valle, y cuya 
epizootia fué declarada existent^ en, 
clrcular.de este Gobierno civil «le fecha

, 6 de diciembre de 1947 («BóJetín Oncial» 
de là provincia de;ftecha '16 del piísnxb 

■'mes)*
; Valládolid. 30 de junio de 1948.-El . .r r , , , , / - , ,

gobernador civil, Juan Alo¿só* Villalobos Z t’^íbución Industrial, y participanijo. el 
Sólórz’áíib' nombramiénto im ‘nía »ntí»!8 im'T.ln mi»..

2.049

. Delegación-de Hacienda 
de la provincia dip Valladoíid

Jwflt^ Administrativa dé Contrabando
, y DeVaudación' «

' 'SECRETARÍA ' '

’^.^" ^’^pediente número ll’'7-1948' que á 
^^ ®^^® de aprehensión levantada. 

fp Medina dél Campo, de esta, provin- 
5 ?» Poj fuerza de-la Guardiá Civjl, con- 
.ta José Suárez Muniz, de 23 años de 
^dad, soliérp, de^profesión labrador, na
ra A “5 ^-^ Regueras y vecino de La Mi
randa (Astufiás)„ don.de, por ge'stiones 
practicadas, résulta des^ponocído, y al 
jual le fueron Ihiíei^enidas 300 cajetillas 
• ?■ cigarrillos*'de'la marca -«Ideales Hp- 

sin la guía de circulación preveni-
i j^’^ '® 9“^. se instruye el Teíerido*" 

Pediente en esta Delegación', el llus- 

trísimo señor dele^gado de Hacienda de' 
jCsFa' provincia, como píesidente de la 
•Junta Administrativa de Contrabando y. 
'Defraudación,.,ha acordad!^ señalar el 
día 24 del presence míe s de julio y hora 
de las once de^sM-'mañan^., para su vista 
én Junta Administrativa.

Lo qué se participa pard conocimiento 
de los Inieresadoá y asistencia a dicho 
aefo,, que tendrá lugar en e! despacho, 
oficial*de dicha autoridad,-en mencio-L 
nada’Delegación, advlrtiéndolé qUedi-ç 
cho expedienté está de rnanífiesto a los 
efectos de vista,e instrucción de los mis-' 
mos. También se le advierte deiSU deré^ 
qho a designár vocal que en.su -represen
tación forme parré de la Junta, en sustí- 
túción del que'désigne la Cámara de 
.Comercio de esta .plazas debiendo reeaer 
ej nombramiento en persona q.üe reúna 
las condiciones exigidas pOr el artículo 
79 deda, vigente ley de Contrabando y 
'D e fra u d a c i ó n, justifi.cándólas Xebida- 
rnente ante la Junta. Administrativa con . 
la presentación de loá r^cibbs de la Con-

nombramiénto un día ántesApor lo me-, 
ños, dél señalado para la reunión de 
dicho Tribunal. También se le advierte 
que puede nombrar persona que en su* 
representación qi>mparézca ante la Jun- 
ta, debiendo, en éste caso, justificar la 

.representación con poder bastante' otor- , 
gado ante el notario, o bien con pçder 
privado ciabidamente ligítlmado, Y por 
último/se hace sabér que ia Jun|a Admi
nistrativa. una Vez conste te,sta notifica- 
cijÉth; deliberará y fallará en el expedient 

'té. áun sin su compàreçencia. , ,b 
, Valladolid. 14 de julio de 1948.—È1 
secretario de Hacienda. Celedcbiio Artie- - 

• ta.V.° B/”: El delegado de Hacienda,
L, Mosquera. , . f ' -

2.178

Jefatura de Obras Públicas -

’ Negdeiado de Electricidad '

Publicado en el/«BoIetin Oficial» de là 
provincia de fecha 15 del actual, anuncio 
de esta Jefatura númeró 1954, sobre pe-' 
tlclón de don Juan Cabre,ro Pombo, para

establecer Una línea eléctrica de alta 
tensión con destino â riego de su finca 
«Matallana 4eAbajo>, del término mu
nicipal d^ Villalba de los Alcores, y no 
h'abíendo irfsertado, en dicho anuncio, 
por un olvido involuntario, la relación 
dé propietarios afectados por el trazado 
d(e la Unea, se inserta en el présente «Bo
letín», a fifi de-que surta los mismos 
efectos, en.relación con la imposición' 
dé servidumbre forzosa de paso de co
rriente Sobre los predios de los par
tí cqlares. .

Valladolid, 16 de julio de 1948.—Él tn-i. 
geniéro jefe,Gonzalo Alónsó’'. ó

RELACIÓN DE P'ROIMETARJO'S AFECTADOS 

POR LA LÍNEA. ELÉCTRICA DE. ALTA TENSIÓN 
PARA SERVICIO DE.' RIEGO DE LA FINCA «MA- ’ 

'TALLANA DE A^AJÓ», EN TÉRMINO Dî^ VI-

' -• LLALBA DE LOS ALCORES

• Término de J^ontealegre

Iv Doña Francisca Dolores Izquief- 
v do, cereales, b

2. Don.Tei^sforó Martín Mattin; íd-, 
3. Don Maximiliano Martín Martín, „ 

ídem. ' ' ; —
4. ' Don Buenaventura Martín Mar-t 

tm, íd? ' . ; '
5.
6.

Senda de servicio.'
Don Doroteo Mucientes Díez, id. 
Don Venancio Martín .Solera, id'.

8. . Don Guillermo Izquierdo Martín, 
ídem. • ' ,

-9. Don Pedro Sánchez Gil, id. \ • 
19< Don Nicolás Martin Martín « id.
11. Herederos' vle Luciano Martín

* . Martín, Íd. • .
12. Don Eduardo Martín Ayala,’id.
13, Don Agustín-¿latito Rodríguez^ 

idem-
14. Doña "Elvira San Juan Sa,n Jpan, 

■ ídem, . . '
15- Don' Crescencio Martín Ayala, id,
16. Don Alejandro fié la* Fuente Sán- 

' chez, íd. /’ ' . :
17, -Don Esteban Sánchez Cubero,id.

Término' de Villalba do los Alcore^

18. , Terfenos del peticionario.
? \ \ 2.191 \
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19'de julio de 1948 ,

Confederación Hidrográfica
A del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición'que _ 
se, reseña en la siguiente

< - N-QT’A 3

Nombre del peticionario, don Julio 
Alonso de la Fuente, comœ presidente 
de la Qpmunidâd de Regantes de Piñel 
de Abajo (Vallado'Ud). ' 

Clase de aprovechamiento, riegos. 
Cantidad de agua que se pide/15 

litros por segundo en la margen derecha 
y 13 litros por segundo en la rhatgen 

, izquierda. \ , 
Corriente de donde ha de derivarsje, 

-arroyo Piñel.
Térniino municipal eñ que radicarán 

las obras, Piñel do Arriba -(Valladolid).

, Dé confórmidád con lo dispuesto eh 
■el artículo ll del real decreto-ley de 7 de- 
enero' de 1927, modificado ís/or el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores coricordáptes, se abre un plazo; 
que terminará a las tie'ce horas dd día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncia en el Boletín ,0ficÍ£il áél 

.Bstado^^ /
Durante este plazo,,y en horas hábiles 

de oficina, deberá el peticionario presen
tár e*n las oficinas de psta Confederación, 
sitas en .la calle dé Muro, 5, Valladolid, 

\ , el proyecto correspondiente a las obras 
' que trata de ejecutar. También se admi- 

, tirán en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que tengan 

' . el mismo objeto qué la petición que se 
, anuncia o sean incompatibles con él. , 

Transcurrido él plazo fijado no se admi- 
- tiráf ninguno más en competencia con 

los'piesentados, x \ 
La apertura- dé proyectos. a que se 

' refiere el articulo 13 deÍ real decreto-leÿ 
antes citado, se verificará a las trèce 
horas fiel primer día laborable siguiente' 
ai de terminación deb plazo de treinta 
días-.*ántes citado, puniendo asistir al 
acto tpdos lós peticionados y levan-, 

» táñdose de ello el acta q^úe prescribe 
•dicho artículo, que será suscrita poç los 

• mismcfe..
Vafíadolid, 2 de julio de 1948.—El in

geniero director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas: . ; ■'

. V , 2.085-1.035

"Cántidad de agua qpe se pide, ' 30 
litros por segundó en Ja'margen dereéha 

,y 15-litros por segundo en la margen 
izquierda..' ; .

Corriente de donde ha dé derivarse, 
arroyo Piñel. ,

Término rñuñicipal én que radicarán 
las obras. Piñel de Abajo (Valladolid).

De conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 11 del, real decretó ley de 7 de 
enero de 1927,. modíficadó por elde 27 
dé marzo .de J931 y disposiciones poste
riores cogcordantes, se abre un plazo, 
que . terminará a las trece horas del día 

■ en qüe se cuáiplán' treinta naturales y 
’consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive; a la de püblicació,n del pre
sente anuncio en -el Boletín Oficial deT. 
Estado^ ' ' . ; . . -

Durante este plazo,-ÿ en horas hábiles 
de oficina,' deberá el petióforiario pre
sentar en las Oficinas de esta Confedéra- . 
ción, sitas en la çalle de Muro,- 5, Vallar 
dolid, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admititán en dichas-ofiqinas y en los re
feridos .plazo y horá, otros proyectos, 
que tengan él mismo objeto que la petl- 
ción que sé anuncia o Seán incompati-; 
bles con él. Transcurrido- el plazo fija-, 
do no se admitirá ningúno más en cpm- - 
petencia cop los presentados.

La apertura dé proyectos, a que se' 
refieré elartículo 13 del Real decreto-ley 
antes citado, se 'verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
aide terminación del plazo de treinta^ 
días antes ‘fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levant - 
tándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que ^erá suscrita, por los- 
mís.mós, í
. Valladolid,! 2 de. julio de 1948. —El.in
geniero director adjunto, Lucrecio Ruiz-

. Valdepeñas.' '
’ .2.086-1.036-

Confederación Hidrográfica . 
del Duero

Expropiaciones

Término municipal de Valbuena 
. ' dp Pu^Í^ \' ,

Confederación- Hidrográfica
. del Duero

tqncesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que- 
. ' se réseñáen la siguiente *

NOTÁ.

. Nombre ,del peticionario,' dón Julio 
Alonso de la Fuente, corno presidente 
Üe la Comunidad d'é Regantes.- dé Piñel 

r de Abajo (Valladolid). , .
Clase de aprovechamiento, riegos.

Jos plañes generales de esta Confedera
ción, aprobados por ej Ministerio de 
Obras Públicas. ' • *

Resultando que,, decretada la ocupa-' 
ción de fincas, no.se,.han presentado ' 
reclamaciones contra la misma',

ConsidétaiídO que, la relación dé pro- ; ; 
pietariOs tiene, él carácter, dq definitiva, /• • 
en virtud de+a diligencia consignada por ,» 
el.alcálde, y que respecto-a las personas * 
con quienes haya de cuniplimentarse las.;» 
diligencias relativas a la expropiación, W 
no contiene casOs qüe.nO estén previstos ‘T 
en la ley y reglamento vigentes. , . | 

Vistas las facultades que a esta Direc
ción confiese el apartado i) del artícu
lo 74' dél decreto de 18 de septiembre , 
de 1935, aprobando él regjamenfer defi
nitivodé eg ta Confederación. ' '

Esta Dirección, a propuesU. del señor 
- ingeniero jefe de l¡a 1.®,Sección, tiene'á 
bien disponer ló siguiente: , . /
l .° 'Aprobar la mencionada relación 

de propietarios, así como lás aclyacio- ■ 
nes relativas a su formación.. ' ; , 

2 .° ,.Nombrar . el perito, qué ha del 
répreséntar^a la Administración pública, ) 
cómo entidad expropiante, en las opefa- 
cionés de tnedición y justiprecio, cuándo, - 

■-Io'.proponga el señor (Ing'eniero jefe de . 
la 1.® Sección. ‘

31'’ Prevenír a los propietarios Inte- 
resadós" p'ara que en el término-de ocho 
días,' cóntadós a partir de la fecha en 

-que sean' notificados individualmente,, 
.■comparezcan anté el señor alcalde, por, 
sí ó por apoderado en forma, para hacerb) 
la designación , del perito qué, a su vez, 

¡haya de répreséntarles, según dispone 
el artículo 20 de la ley de Expropiación; 
debiendo advertirles que dicho perito 
ha de tener las condícipries exigidas por ■ 
el artículo 21 de la referida , ley y 32 de 
su reglarnçnto, y apércibiéndol^s que; ¡J 
de no reunir dichas condiciones o de no a 
hacer la designación en ej término seña- ) 
dado,' sé entenderá que se conforman-' 
cóñi-sel perito designado por la Admi
nistración. ó " ;

4 .® Autorizar la práctica de, los b^' ' 
mités subsiguientes al delnombrámien- 
tó de peritos, 'con arreglo a los pr^écep- ' 
tos contenidos en la ley y reglamento 

■ de Expro,piacrón fórzosa. -
Con arreglo a lo- dispuesto eq los ar

tículos 19 de la ley y 25- del reglamento 
dé la'prisma, los que se consideren .pet' 
judicados por la .presente resolución, 
pód/án recurrir en alzada ante él .Minis' 
teriO de Obras- Públicas, por copdueto 
de esta Dirección,' dentro 'de -los ocho • 
días siguientes! al de la notificación ad- 
ministrativa o de la publlcaclóq en el 
«Boletín Oficial» correspondiente»- ;;. 1

■ ■ Lo que se hacé público en .¡esté jSenœ 
dícO oficial, según detérminqn las'díspO' 
sición-es citadas, para conocimiento de 
'aquellos, a quienes afecta y a fin de qu| 
lós. propietarios que residiendo fuera de 
térmínó-mqnicípal. carezcan en el nils' 
md de apoderado', administrador o .re
présentante legalmenlé autorizado, de- "signén persona que 1,08 represe'nte an e 
ébalcatde,,para las sucesivas pbtincacip 
nes a que dé lugar la.-tramitadph “^® 

, expediente; advirtiébdoles. que,;^e á 
'efectuar dicha designación eñ él P^?-° i,. ' 
quince diás, contados a/pártir de la-tec ^^ 

j de la inser'eión*d,e éste anuncio, ®'^” ¿ 
caso de nombrar 'représentante 9^^ .• 
^ea vecino -del ,pueblo, se 

■'■válida toda notificación que se. did) . 
concejal-que represénte al Áyufitaiñ ;

1 to, segúh dispone él artíCulo 39 detr^s-

■ . -A N U Ñ Ç I. O ■ ■ - ' . ■ '

En el expediente de expropiación for
zosa relativo a dicho término municipal, 
se ha dictado lá^resolución siguiente:

«Examinada la sr.elación nominal de 
propietários de fincas qué- es necesario 
expro.piar' en el término- municipal de 
Valbliehá de Duero,,provincia de Valla- . 
dolid, con motivo de has obras del canal ' 
de Riaza, trozo 3.

■ Resultando que, la expresada relación 
está autorizada por el ingeniero encar
gado de las óbrás: que en la'misma se 
consigna una diligencia del alcalde há- 

•'ciendo'constar que se han efectuado las' 
Comprobaciones y rectificaciones a que 
s^ refieren los artículos 1-6 de 1® ley’ he 
Expropiación’forzosa-y 21 de sú.tegla-l 
mentó, y que é?arainádá por eUngeniero , 
jefe de 1» 1;® Sección téenjea/expresa

. sp conformidad. '
Resnltand'o que, las obras: qúe .motí-' 

van estcexpediente, figuran inCluídás én
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19 de juliq de 194$ ' 3

ménto para ejecución de là ley de Expró- 
piaclón Jorzósa.

VaUadolid, 26 desunió de 1948.-—El 
ingeniero director, Mariano Çorral.

’ RELACiÓN ’QUE SE CITA ' , . .

Niínteró de orden, nómbré
dei propietario y residencia

!.. Dehesa de San Bernardo, Val-
Í , buena de Duero. . .
' 2. Angel Moro Nietp, íd.

3. Herederos de Gatalina Fernán-
, dez. fd.

4,, Heredéros de Catalina Fetháñ- 
dez,íd.‘

5. Lorenzo Fernández NiñOi íd.
. 6. Cjódoaldo Frutos dél Olmo, íd.

* 7: Clodoaldo Frutos del Olmo, íd.
8, .Clodoaldp Frutos del Olmó, íd.
9. Ursicino Moro Gómez. Valoría 

la Bofena. , ’
10. Herederos de "Lucas Martín, íd. 

,11. Honorato Nieto de la Cal, íd. '
' 12., Lucas Toribio Casado, íd.

13. J^ránciscOi Martín Moro? íd. " 
‘1-4. Esteban;Martín Nieto, íd.
15; ' Eulalia Moró Gómez, íd. ■ 

Alejandro Mangas Frutos, íd,- 
, . Nicolás Moro Maroto? íd.

18. José Moral Moral, íd. '
19.- Eugenio M'artín González^ fd.
20. Saturnino Mbro Fernández. íd.

16.
■ 17.

^1- 
22:

Saturnino. Móro Fernández, fd

23. 
' 24. ?

Asunción Moral Moral, íd.
Eugenio Martiri González, Val

buena d e Duero. * '
Celestino Moro Nieto,,«íd.
Asunción Moral Moral, íd. 

25. Esteban Martín Nieto, íd.
26, Francisco González Ñiéto. id. Ó

' 27,- Antonio Fernández itérez, íd. ^
28. Julián Nieto Nieto, íd. ' -
29, Justino Pico Maroto,'fdi 

Clodoaldo Frutos del- Olmo. íd.’ 
Justino Maroto Yáñez, íd, ' '

30.
•31. 

32, 
33; 
34. 

■‘35.

70.

•'71:
72.

, 73.
74.
75..

, 76.
77,.
78.
79.
80'.
81.

Orencio González Rico, Valbiie< 
na de Duero. ' •

Liborio Moro Martín. íd.
Felipe dé: la Torre Aracena, íd.
Orencio González Rico, íd.
Blasa Martín, íd. ' ' ’ 
Emeterio, Martín González, íd.- 
Felipe de la Torre Áracefta¿ íd. 
Luis Moro Gómez,Id. '
Liborio Moro Martín, íd.
Celestino Mero Ñleto, fd. • 
Eugepio Martín González? íd.' 
Luis,Moro Gómez, íd, 

82. Emilio Medrano Martín, íd. 
83. Jesús Medrano Martín, íd. : 
84. Glémenclo Medranoi Martín, íd. 
85. -Emeterio Martín González, íd.

83.

86. LuU,Moro Gómez? id.
87. 
88. 
89.
96, 

‘91/ 
92.
93,

Seguodo^Nifitó Martín, id. 
Asunción Moral Moral, id, 
Santiago Martín Martín, id, 
Ebrique Moro Maroto, id.
Eugenio Martín González: íd.
Honorato Nieto de la Cál, íd. 
Emilio Moro Gómez, íd.'

94. Eugenio Martín González, íd.\
95.
96.
97:
98v
99.

Glódoaldo Frutos, del Olmo, id, ' 
, Honorato Frutos. Herguedas; id.
Emilio Medrano Martín, id. -
FábrícíatíoMartín Moro, íd. 

, Rufino Niño Fernandez,'íd.
100.', Braulio Niño de la Fuente? íd. 
^''^ Angel Moro Nieto, íd. ? ; '

Ursicino Moro óómez, Valoria 
' laRuena.. , -

103, Eugenio, Martín González, íd,
Felipe ..de la Tprre Aracena, íd. 

’Felipe de, la Torre Arácena. -íd. 
Miguel Martín Martín, íd.
Honorato Nieto de la Cal, íd. - - 
Eugenio Martín González,,íd. . . 
Felipe .de la Torre Aracena; íd,. 

110. Fraribisco Carrascal Repiso, Va-
Íladolld, •

111: Graciano Martín Martín; Val-

ÍOl
102.

104.
105.
106.
107.
108.
109,

buena de Duero. ’ ’
112. Luis Moro Góme^, íd. ’

Emeterio Martín González, íd. 
JllA Felipe de la Torre AracePa, íd.

lEmeterio, Martín González, íd.
Santiago Martín Martín.'íd. •.
Eutiquiano Nieto Gil, íd.
Eméteriq Martín González, ^d.- 
JoséMoral Moral,,íd?
Julio Moro Maroto, íd. - 
:^uis Moro Gómez, íd.

Sebasfián Toribio Ortega, fd. - 
Eugeriio<Ma'rtín González, íd. 
^Héredéros de Hipólito Moro, id. 
Herederos de Hipólito Moro, íd. 

36. ¿Emilio'Medrano Martín, íd,, 
37. - Herederos de Hipólito Moro, íd, 
38. Justino Maroto Yáñez, íd. , 
39. UipiánoíYáñez Rodtíguez, íd. 
40. Hipórito Mártírt Fernández, .íd. 

’•41. Abilio Yáñez Martín, íd. , 
42. Crescencia Yáñez Martín, íd. , 
43. Esteban Martín Nieto-, íd. 
44., Angel Diez Ruiz, íd. ' 
,45.. Emetério Martín González, íd. 
‘46./.Carlos Martín Renédo, íd. 
,47. ClGdoaldp Frutos d<el.Olmo, íd? ‘ 

;. 48. María Moro Nieto, íd. ' . 
49,- Luis González Cabezón, íd. 
50. Erneterió .Martín González, íd. 

. 51. Francisco Martih.Moro, íd.
52. Emeterio - Martín González, íd. 

■ 53- Felipe de la Torre Aracena, íd. - i 133.
5L .Mariano-García San Miguel, íd. ¡ 1?4.  ________ __________ _

. ■ A"^9Í® T®’'óá'bdez Péreis.-íd. J 135. .' Claudio Martín Fer'nández, íd.
Honorato Nieto de la Cal, íd. ¡ ,136. ■ Hipólito Martín Fernández. íd

feitas de la Cal Escribano/íd. ¡ ■ ^37. Libario Moro Martín* íd.
^rederos de Angel Diez Ruiz, íd. 

Martínez Sahz,íd.
.Celestino Moro Nieto, íd;
UH^eros de Ange'i Diez Ruiz.,íd. ' 

62. Valeriano Moro. Martín, íd. , , ¡ 
,3. Honorato Frutos Herguedas/ íd. 

'04..Justo-NietoMartín,-íd.' ' ¿.
9?- . Domingo Moro Moral? íd, 

Ayatiano d.e la Rosa. Niño, fd. .
S' de la Torre AráCena, íd. j ? 147.

jOsáNiño.'Frutós. íd? ‘ 1, , .1 148..
■69. Mariano Ga'rcía :San MígueL íd. 149.

113.

115.: 
116, 
117.
118. 
íll9.'' 
120,' 
Í21.
122.
123. 

,124.
125;
126.

Abgel Moro Nieto. íd, 
An^el'Diez Ruiz.'íd. • 
Francisco Carrascal Repiso, íd. 

■ Eugenio Martín González-, íd.
Lorenzo González González-, íd”

127. Arcadio'Martín Moro. íd.
_ _ Valeriabo Moro Martín. íd. ' 

, •129. Felipe dé, la Torré Aracena, íd.
130. Francisco ,Cafr.ascaÍ Repiso, íd.
131. Mariano García San Miguel, íd, 

' 132. Arcadio Martín Moro,' íd. '
122. Antonio Martín González, íd.
134. Jufió .Médrano Martín, íd:

128.

130

138. Nicoláé Moró Maroto, íd.:
139 Santiago Martín, íd. , ’
149. Herederos de Angel Maroto,! íd. 

.141, José Nietó Ftutçs, íd. - . ■
, i 142. - EugenioMartín González, íd.
J ' 143. José del OlmóMarkto, íd.

, Vicenta Niño de lá Fuente: fd. 
Marcelino Alejó Martín, íd.

: ,144.
145.
146. Sebastián Toribio. Oftega, id.

Angel Moró Niceto, id.
Julio de las Heras Niño, id'. .
Celes'tfn.o Moro Nieto, id. '

; 150. Saturnino Moró Férnández, Val- 
>bue.na de Duero.

151. Ursicino-Moró Górñez, Valoria 
la Buena. ,

, 152. León Martín'Frutos, íd.'
153. - Heliodoro Martín de las ¿Heras,

. ídem. '
154. Valentín Martín de las Heras, íd.
155 Florencio Martín Ñiño ,■ Valla

dolid.
156. Santos Angulo Renudo, Valbue 

” de Duero. * -
157. Esteban Martín Nieto, íd. ' 
158. Honorato Frutos Herguedas, íd.

Vicenta Ñiño de la Fuente, íd.
, Municipio, íd. - - , 
Ulpiano Yáñez Rodríguez, íd. 
Carlos'Martfn Renedo, íd, 
Ursicino Moro Gómez, Valoria

159.
160.
161.
162.
163.

la Buena.
164, Julio de las Heras Niño, Valbue

na de Duero. '
165. Julio Medrano' Martín, íd., 

.166. Vicenta Niño de la Fuente, íd.
167. Eátébán González Nieto, íd.\
168. Liborio Moro Martín, íd.'
169. Je^ús Fernández de la Fuente, íd.

- 170. Antonio-Fernández Pérez, íd. A 
¿Blasa Martín, íd. , '171

172. Julián Sáez Vaquerizo, íd. 
Municipio,14. ,

174. Felipe dé la Torre Aracena, íd. 
175,- Emilio Medrano Martín, íd. ' _
176. Santiago FJartÍn Martín, íd. 
,177. Eugenio Martín González, íd.
178. Santiago Martín Martín. íd.

\ 179. Honoraro Nieto deja Cal, íd. 
Eulaliá MoAo Gómez; íd.

, Gracianó Martíd Martín, íd. ’ 
Eutiquiano Nieto Gil; íd.

173.

175,-

180.
181.
182. t.?uiis^uiauv ¿-«iiciu Olí, ju.
183r Ursicino Móro Gómez, Valoría,

la Buetaa.
2.052

WSTBAtlOÑ DB IBSTIÍW

juzgados de primera instancia 
; e instrúceión > ?

EDICTO

Don Evaristo Graiño Ñoríega. presiden
te de ia Audiencia,Territorial de Va
lladolid y deR'Trtbunal provincial'de 
lo contencioso-at^rnihistrativo de. la . 
misma. ’ ■ . \ ‘

Hago saber: ,Que por don Angel Bláz
quez Sánchez, mayor de’ edad, enferrnero 
deí Institüto Psiquiátrico provincial de 
esta capital, se ha interpuesto recurso 
fcontenciQsó-administtativo, sobre revo
cación del acuerdó de la Comisión Ges
tora de,la Expma. Diputación Provincial 
de esta capital de. fecha ’26 de fe¡brero 
dé 194&'y pór el que se acordó>:la desti
tución “del récurrente de su cargo de 
enfermero del Instituto Psiquiátrico de 
esta ciudad*. ,

Lo que en cumplimiento de Îo acorda
do por .este .Tribunal provincial de lo 
contencioso - administrativo en- previ-\ 
déneia de esia fecha, se hace público
por medio,, dél présente anuncio para 
conoc.frniento de los que tenga'ft interés 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración. / ‘ ' •

Valladolid, 9 de julio de'T948. —Eva
risto Graiño. .y ' 
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19 de julio de 1948
■5*

.ÍDon Francisco Serra Andrés, abogado y 
'oficial desala de esta Áudíencia Té< 
rritorial.’ ’ '

Certificó. —Que el tenor literal del en- 
iCabezamíento y parte dispositiva- de la 
sentencia dictada por ésta Sala sn los 
autos jie 'que se hará rnéritoi es como 
sigue: * '

Encabezámiento: En la ciudad de Va-

Arrontes.—Vicente R. Redondo.—Teo- 
dosio\.G'arrachón.-^Aniano Ajonso.-An; 
tonio Córdova. —Rubricádos.'^

Es.tá sentencia fué publlcada'en el si- 
guiénte día a las''partes personadas y en 

, los ps trad os del Tribunal. - . ,
Y para que tenga efecto lo acordad^ 

expido la presente que firmo en Vallado- 
lid, a^de julio de 19|8.— Franciseb-Serra 
Andrés.

- , . i - ■ -2.156
Uadoltd, à treinta de junio de mil nove- 
dientos cuarenta y ocho; en los autos de 
desahucio procedentes del Juzgado de. 
primera instancia del distrito número^ 
uño de Valladolid, seguidos entre partes,’ 
de una, comb detnandantes, don Federi
co Ródrígñez de Campomane's Laguna, 
mayor de edad, erñpleado, soltero y 
vecino de esta capital; doña Josefina 
Rodriquez de)Campomanes de Campo- 
rñ an es -y: Martínez. Fortún, mayor de 
edad, sin profesión especial; don Luis* 
Rodríghez dé Campomanes y Martínez. 
Fortún, mayor dé ^edad;- viudo, militar 
retirad,o y vecino de Villáfranéa de 'los 
Barros y doña TÍosa Rodríguez fie Cam
pomanes y Martínez Fortún-, sin profe;-. 

- sió» especial acoippañada de so-esposo 
. don-Pedro Tous fié: Monsalve y Ceballos _ _____________ ----------

Zúñiga, propietafi’q, mayores de edad, y , Audiencia de este Juzgado,.sita en la 
de igual vecindad, q^ué hari estado repre-, 

; sentados por el procurador don Victo- 
' riano Mpreno Rodríguete,, y defenfiídos

por el letrado'don P&drpLuís Matobella, 
.y como demandados, doña Carmeri Re
cio Fernández, que ha estado represent 
tada por él procurador don .pedió Sán
chez Merlo y posfedormentè por renun
cié de éste, por el también procurador 

. don^duardo de Cosío y defendida portel 
letrado don Juan Misol Matilla, y doña 

•H'erésa Losada Rubió y^su esposo don 
. Francisco Pimentel Hernando, ella sin 
profesiórr especial y él obrero, mayores 
dé edad y vecirjos de esta capital, dbñá 
Gabriela Díez Macfa y doña Carmen 

* Aguado Ungifio y SU esposo dón Satur
nino Ramos Beníto>que no hap eompa- 
recido ante está Superioridad por lo que 
en Cúantoa los mismos se han entendido

juzgados municipales

VALLAÍ^OLID.-NÚMERO-2' ,

1 CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito nú- 
mero dos de los de Valladolid, en- ptoví-
dencia dictada en el día de la fecha, en 
el juicio verbal de jíalfas seguido ' en 
este Juzgado con el número 369 de 1948, ; 
sobre escándalo, ha acordado que se cite 
por medio dé la, .presente: a Marcial 
Moyaño Alaina y Manuel Gómez Sanz, 
hoy., eri ignorado paradero, para que. el 
día, 29 de julio y hora de las once treinta 
de su mañana, comparezcan en la Sala

las actuaciones con los Esfrados del Trí- 
bunal,\sóbre'desahucio en precario del

El tribunal podrá'exigir todas las 
^arantiai que estirne précisas para acre
ditár la personalidad de los ofertantes.

Si las proposiciones son fo.rmuladas. . 
por apoderados b représentantes, éstos 
deberán acompañar el poder notarial 
expedido a su. favor que les acrédite . 
como tales-.

El concurso se celebrará con arreglo 
al reglatpento para la COntratáción Ad
ministrativa' para el Ramo dél Ejército 
aprobado, reales órdeñeade 10 de.enero 
de 1931 (C. L. número 14) y. démáa 
disposiciones reglamentarias,

Los gastos de anunáos. Sefáñ'. satisfe-
chos .por el adjudicatario.

^

calle de las Ángustiás,' número 71, bajo, 
para asistir a la celebración del juicio *

'verbaTdeTaitas,, debiendo verificarlo .con 
los testigos y dem'ás medios de prueba 
dé, que intenten valefse, bajo Apercibi
miento de qué,/si no comparecen, les 
parará el .perjuicio, á que hubiere lugar

, en derecho, conformé, a los artículos
966 y 971 dé la ley dé Enjuiciamiento 
'briminab ' ' ,
'¥ para q-ue conste, y en inserción en 

el «Boletín Oficial» dé la provincia, ax- 
pido y firmo la presente en Vallad olid^ 

. a veinticuatro de junto de mil novecien
tos cuarenta^ jr ocho. — El zSecretario,*^

. Benita Bragado.
V -2.008

' . Modelo de u^pposición .

Don-,-...;-'(ríombre,y apellidos), doniiqi^ 
liado en...... calle ...;, número...... (en 
•nombre propio o cóiho apoderado de....), 
hace-presen te: '

1.9 Que enterado fiel aiyunció inserto 
en....y: de los pliegos de .condicio né^ 
técnicas y económico-Jegáles que han\ 
de regir en el concur^ para adquisición 
de _.fiiaquinaria y .material de iApremia

- para los s^rviciosfie Farmacia Militar, a 
cuyo cumplimlentp se compromete.) y 
obliga, con sujeción a las cláusulas de 
Jos mismos. - ¿

2.9 Que Ofrece la totalidad de la 
, ipaquinaria y material qué se espetifican 

en los expresados pliegos de coi^dício- 
nes en él precio de pesetas .... (en letra).

3.*’ Que a esta proposición une la 
; harta dE P.ago importante pesetas .... (en 
letra), qué justifica ,el depósito-hecho 
con arreglo, al -pliego de condiciones 
iégal-e.s-.. . ' - —
• 4.° Detallé de Íós dqournéntQS que 
Uné a esta proposición. ■

; 5.° Fecha y .firmal del licitador o per-r 
soña que légalmcnte le represante.

.Notai—La oferta llevará, póliza de 6.^ 
clase. .

- 'Valladolid', 15 fie julio de 1948.
2490-1.037

NUNCIOS OFICIA®
■ piso primero de la casa número nueve 

■ fié la calle fiel Prado, de esta ciudad,, cu
yos autos penden ante ésía Superioridad 
en Virtud de recurso de apelación inter
puesto pbr la representación de la parte 
demianfiada’ de là sentèneia que con-fé- 

■ cha^ veinticuatro de iun{o fie mil' nove- 
cièntos cuarenta y,siete dictó el expresa- 
do^uzgado. ' ‘ . , „ .

Parte dispositiva.-Fallamosf Que sin ; servicios de Farmacia Militar, pop el.

Laboratorio y Parque ' 
de Farmacia Militar de Valladolid

! El excelentíisimo señÍ3ff Ministro del
! Ejército ha dispuesto se célébré un aon- 
; curso para adquisfeión de maquinaria 
p-y material de impren tacan destinoa los

hacer especial condena de costas debe
mos. confirmar y cóiffirmamos integra
mente la sentencia apelada, de fecha 

. veinticuatro de junio de mil novecientos/ 
cuarenta y siete, del juez de primera 
instancia del distrito númerohno áe. Va

importe totaí calculado hl precio límite 
. de ciento séten ta tnil novecientas ochen

ta pesetas con noventa céntimos.
Esta adquisición se realizará de acuér-

lladolidj a que estos autos- "ÿe refieren y, . 
' cuÿa parte dispositiva queda anterior-^ 
mente transcrita.

Así por esta 'nuestra sentencia., cuyo 
Encabezamiento y parlé dispositiva dé la 
misma se publicará en el «Boletín Ofi
cial» de ésta provincia, por la incompa
recencia, ante esta Superioridad de los 
demandados dbña Teresa Losada Rubio 
y su esBOSO Mon Francisco Pimentel 

P Hernando, doña Gabriela Díez María y 
doña Carmen Aguado Ungido, y su espo- . 

* so don Saturnino Ramos Benito (estos' 
dos últimos '•en rebeldía), lo pronuncia; 
raos, mandamos y firmamos.—Filibertb

do con los pliegos de condiciones técni
cas y éconómico-le^gales qu^no se pu
blican por su gran extensión, estando 
a disposición de quien.los solicite^en

! esje Estabíecímiento. '
Dicho concurso se verificará en el 

salón biblioteca de este Laboratorio 
Parque, carretera de Puente Duero, (La. 
Rubia), Valladolid, a las once horas del- 
"día;5 de agosto próxirrió, ante el tribunaL 

1 reglamentario.
j Durante media hora èl tribunal admi-, 
j tirá todos los pliegos que se presenAn 

y estén ajustados al modelo que se 
inserta à continuación, en sobre ¿errado 

,y acompañados ,de los documéntos 
correspondientes,' .

AMCIOS NO OFICIA®

Comúnidad de Regantes de
• SantJbáñéz de Valcorbh

Goñ objefó de bonstjtulr 1^.Comuni" 
fiad de Regantes de Sántibáñéz de,Val^ 
corba, se convoca a todos 'los propieta
rios, regantes e' industriales y pernas- 
interesados en .el <|Ç)rovechamlènto de 
las aguas de:, los arroyos Valcorba y ba® 
Rentas que cruzán e^te términp muniGi- 
pal, para que asistan a Junta général que 
conforme a Ias disposiciones . legales en 
yigor, ha de celebrárse al eféceó, y q^e 
tendrá lugar en el Ayuntamiento de este 
pueblo el día 5 de septiembre próximo » 
las doce de la mañana en primera co ' 
vocátoria y a las doce -’y. mediate 
segunfia.

Santibáñez de Valcorba, 17 de i 
de 1948.—El presidente de la cornis 
organizadora', Leandro Amo.

/2.181 ^^'‘’3®’
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